
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 156/98 

----------------- 

 

VISTO: 

     Que el día 29 de noviembre del corriente año, se llevará a cabo 

en nuestra localidad la coronación del Campeonato Provincial de 

Mountain Bike, evento que estará organizado por primera vez por la 

Subsecretaría de Turismo y Deportes de Capilla del Monte; 

     

Y CONSIDERANDO: 

                Que este tipo de actividades permite una importante 

promoción turística para nuestra localidad, a la vez que incentiva la 

práctica deportiva: 

                Que de acuerdo a la importancia de esta fecha 

coronación se preve una nutrida concurrencia, ya que se contará con 

200 participantes de toda la provincia y sus respectivos acompañantes; 

                Que es intención de este Departamento Ejecutivo 

Municipal promover las actividades deportivas como vínculo y motor de 

la salud mental y física de la población; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de interés municipal, la fecha coronación del 

Campeonato Provincial de Mountain Bike, a realizarse el día 29 de 

noviembre de 1998, organizada por la subsecretaría de Turismo y 

Deportes de esta Municipalidad.-  

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno y por el Sr. 

Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 15 de Octubre de 1998.- 

firmado: 

GUSTAVO DE FIGUEREDO VICTOR GRIGNETTI  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC. T. Y D.      SEC. A.S. A/C S.G.  INTENDENTE MUNICIPAL  

 


